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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse el subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda en término de Binaced, sita en
la calle del Pino, número 6, con una superficie total
del solar de 154 metros cuadrados, de los cuales
la edificación ocupa una superficie de 116 metros
cuadrados 50 decímetros cuadrados. Se halla
desarrollada en dos plantas. La planta baja destinada
a porche de entrada, caja de escaleras y almacén,
ocupando una superficie construida de 109 metros
cuadrados 14 decímetros cuadrados y la plan-
ta 1.a destinada a vivienda, con una superficie cons-
truida de 116 metros cuadrados 50 decímetros cua-
drados y útil de 97 metros cuadrados 68 decímetros
cuadrados, y en ella se ubican, cocina, salón come-
dor, lavadero, recibidor, distribuidor, tres dormito-
rios, baño y una terraza. Linda: Frente, calle de
situación; derecha, entrando, don Manuel Herbera;
izquierda, don José Villas, y fondo, don José Lleida.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga,
tomo 390, libro 31, folio 11, finca 1.501.

Tipo de subasta: Servirá de tipo a la primera subas-
ta el de doce millones ochocientas noventa y tres
mil setecientas sesenta (12.893.760) pesetas.

Monzón, 20 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—46.410.$

PALENCIA

Edicto

Don Javier de Blas García, Juez de Primera Instancia
número 5 de Palencia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número
233/00, se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de Caja España de Inversiones Caja de
Ahorros y Monte de Piedad, contra don Pablo Megido
Dueñas, doña Eugenia Serna Fernández, doña Euge-
nia Megido Serna y doña Ana Azucena Megido Serna,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado el día 28 de sep-
tiembre, a las once quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3441000180233/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 37 de la propiedad horizontal.
Vivienda integrante de un edificio en avenida Car-
denal Cisneros, números 33 y 35, esquina a calle
Balmes, en casco y término de Palencia, piso octavo,
centro izquierda, subiendo, tipo A, con entrada por
el portal número 33. Mide 125 metros 43 decímetros
cuadrados construidos y 96 metros 83 decímetros
cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, pasillo, come-
dor-estar, balcón, cuatro dormitorios, baño y cocina.
Linda: Derecha, entrando, plaza en proyecto;
izquierda, patio abierto, piso octavo, centro derecha
y ascensor; fondo, calle Balmes, y frente, piso octavo
izquierda, pasillo de acceso y ascensor. Inscrita al
tomo 2.551, libro 918, folio 26, finca registral
29.610.

Tipo de subasta: 23.674.000 pesetas.

Palencia, 13 de julio de 2000.—El Juez y el Secre-
tario.—45.375.$

REUS

Edicto

Don José Miquel Latorre Cusido, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia 1 Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 162/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions Barcelona
contra «San Ramón Industrial, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de octubre,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
4188000018016299, una cantidad igual, por o
menos, al 30 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos/as. No se aceptará entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del/de la actor/a, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de noviembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de diciembre,
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 30 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a la
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Vivienda planta 2.a puerta 2.a, sito en Reus, ave-
nida President Maciá, 35, denominado President
Maciá segunda fase, con superficie de 101 metros
28 decímetros cuadrados, se compone de recibidor,
paso, comedor-estar, cocina, dos baños, tres dor-
mitorios y terraza, con plaza de aparcamiento, de
11 metros 48 decímetros cuadrados, y trastero con
superficie de 6 metros 40 decímetros cuadrados.
Valorada en 15.573.750 pesetas.

Finca registral número 20.951, inscrita al
tomo 747, libro 339, folio 164, del Registro de la
Propiedad número 2 de Reus.

Reus, 10 de julio de 2000.—El Secretario judicial,
José Miquel Latorre Cusido.—46.229.$

SAN ROQUE

Edicto

Don Juan Antonio García Rico, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San
Roque (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecario, número 215/97, promovido por
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el Procurador señor Méndez Perea, en nombre y
representación de Caja San Fernando, en el que,
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada por «Sandy Club, Sociedad
Limitada», que al final de este edicto quedará des-
crita.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 28 de sep-
tiembre de 2000, a las diez horas, al tipo pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
asciende a la cantidad de 9.795.177 pesetas; no
concurriendo postores, se señala por segunda vez
el día 26 de octubre, a las diez horas, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la expresada suma;
en el caso de no concurrir postores en segunda
subasta y a solicitud de la parte actora, se señala
por tercera vez el día 23 de noviembre, a las diez
horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos señalados en primera y segunda subasta,
y para tomar parte en ellas deberán los licitadores,
excepto la parte actora, consignar previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado número
1298-0000-18-0215-97 del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo fijado. En tercera subasta, que se celebrará,
en su caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo
acreditativo de haberse hecho la consignación
correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, de no ser hallado en ella, el presente
edicto servirá de notificación al deudor del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Vivienda letra C, número 42, planta ter-
cera, portal tercero, del grupo «Benalife», barriada
Campamento, San Roque. Tiene una superficie útil
de 106 metros 32 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de San Roque, tomo 745, libro 217,
folio 99, finca número 7.911.

San Roque, 6 de junio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—45.266.$

SANTA FE

Edicto

Doña Rosa Martínez Roldán, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Santa Fe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 314/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada,
contra don José Rodríguez Jurado y doña Dolores
Sánchez Parrón, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 5 de octubre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley HIpotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 54. Piso en planta baja, letra H,
destinado a vivienda, con acceso independiente des-
de la zona común en el patio central, en el bloque
2 del edificio en construcción, en esa ciudad (Santa
Fe), pago de la Moraleda, calle de nueva apertura,
sin nombre. Su superficie útil es de 56 metros 82
decímetros cuadrados y se distribuye en varias
dependencias y servicios.

Tipo de subasta: 7.640.000 pesetas.

Santa Fe, 15 de junio de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—45.285.$

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Doña Catherine Martínez Mielot, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de San Vicente
de la Barquera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 7/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Susana Cantero Medina
y don José Antonio Sainz de la Maza del Castillo,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 26 de sep-
tiembre de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3883-0000-18-0007-00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheque en el Juzgado.

Tercera—Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana en San Vicente de la Barquera.—Número
46. Bloque F, portal este, tercera planta, vivienda
izquierda. Constituye una vivienda tipo G, de 79
metros 90 decímetros cuadrados construidos, dis-
tribuida en vestíbulo, cocina, baño, salón-comedor,
un dormitorio y balcones, y que linda: Izquierda,
entrando y fondo, terreno sobrante; derecha, vivien-
da centro-este del portal este y terreno sobrante,
y frente, caja de escalera y vivienda centro-este del
portal este.

Anejo: Se le atribuye como anejo inseparable el
trastero derecha del portal este, sito en la planta
baja cubierta, situado inmediatamente encima de
la vivienda, de 80 metros 27 decímetros cuadrados
construida, y linda: Izquierda, entrando y fondo,
terreno sobrante; derecha, trastero de la vivienda
centro-este del portal este y terreno sobrante, y fren-
te, caja de escalera y trastero de la vivienda cen-
tro-este del portal este.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta
villa al tomo 557, libro 76, folio 102, finca 16.297.

Forma parte integrante en régimen de propiedad
horizontal de la urbanización denominada «Puerto
la Barquera», que está enclavada en un terreno radi-
cante en San Vicente de la Barquera, en la avenida
del Faro, sin número.

Tipo de subasta: 21.500.000 pesetas.

San Vicente de la Barquera, 12 de junio de
2000.—La Juez.—El Secretario.—45.273.$


